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RM. No142d010-TR.- Aprueban los Lineamientos y anexos 
del Concurso Públiw de Méritas para la cobertura de plaza >qi;""J +. 

va?$ de Auxiliar Coactiva en el Ministerio 421024 

R.S.' N" 093-2010-MTC.- A ~ e ~ t a n  renuncia de 
representante del Ministerio de ~conomia y Finanzas ante 
el Directorio de la Autoridad Portuaria Nacional 421024 

Res: No40-2010SERVIRPE.- Aprueban como cargo de 
destino el de Gerente Regional de Infraestructura para la 
asignqción de un profesional que conforme el Cuerpo de 
Gerentes Públicos 421025 

Res. No 113-20101CFDINDECOPI.- Se suprime desde 
el 25 de iunio de 2010 los derechos com~ensatorios 
provisional~s impuestos por Resoludón N" 201-20091 
CFPINDECOPI. sobre las importaciones de biodiesel 
originario de los Estados unidos de Ambrica 421025 

Res. No 046-2010-BCRP.- Autorizan viaje de funcionario 
para participar en evento a realizarse en Chile 421029 

RR. N%. 1060 y 1061-2010-MP-FN.- Nombran fiscales en 
los Distfitos Judidaks del Callao y Lambayeque 421029 I 

Res. No 6586-2010.- Dan por concluido el proceso 
iiquidatorio de Popular y Porvenir Compaiíia de Se uros 
en Liquidación. y en consecuencia declarar la extincijn de 
su personalidad juridica 421030 

Res. No 425-2010-PRES.- Aprueban relación de 
proyectos cuya contratación estará sujeta a lo establecido 
en el D.U.N0 026-2007 421031 

incurrido en la Res. N' 891-2010-TGC4 Autorizan la realización de matrimonio civil 
A24032 1 . . -. . . . - .- 

D.A. N0005-2010-MDMM.- Disponen elembanderamiento 

RR. Adms. N%. 509 y 510-2010-PCSJLüPJ.- Designan general de los Jnmuebles distrito 
iueces su~eriores ~rovisionales v su~emumeranos en la I 421033~ 

Corte suknor de justicia de ~ i m a  ' 421027 

RW. )No 0578-2010-ANR.- Autorizan viaje a República C ~ ~ U l a ~  N"s. 016 Y 017-2009aCRP.- Establecen 
DMhihicana del Presidente de la Asamblea Nacional de d"~osiknes de encaje en moneda ndonal Y en mm*a 
Rectores, en comisión de servicios 421028 extranjem 420996 

LEY N9 29542 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 
  ir*^- 

.€&Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE PROTECCIÓN AL DENUNCIANTE EN EL ' Amein, ADMINISTRATIVO Y DE COLABORACIÓN 
EFICAZ EN EL AMBITO PENAL 

e.- Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene el objeto de proteger y otorgar 

beneficios a los funcionarios y servidores públiws, o a 
cualquier ciudadano, que denuncien en forma sustentada 
la realizaci6n de hechos arbitrarios o ilegales que ocunan 
en cualquier entidad publica y que puedan ser investigados 

1 o sancionados administrativamente. 

-.- Entidades de la admlnistraclón 
pública 

Para efectos de la presente Ley, se entiende por 
entidades de la administración publica las seiíaladas en el 



a) Funcionarios y servidores piiblicos. correspondiente. Si dicho ministerio constata el acto 
b) Ex funcionarios v ex servidores oúblicos. 1 de hostilización. la conducta del funcionano aue lo 
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cj Personal que h s t e  servicios' en las entidades realizó es considerada una falta grave, siendo ésta 
oúblicas baio cuaiauier modalidad o réciimen laboral 1 una causal de desoido iustificado. conforme a la lev 

artículo I del Titulo Preliminar de la Ley núm. 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General. 

Hechos arbitrarios o ilegales 
Son hechos arbitrarios o .ilegales las acciones u 

omisiones realizadas por los funcionarios y servidores 
públicos que contravengan las disposiciones legales 
vigentes y afecten o pongan en peligro la función o el 
seMcio público. 

m.- Competencia 
.La Contraloria General de la República es la 

autoridad competente que recibe y evalúa las denuncias 
presentadas, dando el trámite a las que se encuentren 
dentro de su ámbito de competencia y derivando 
aquellas cuyo trámite corresponda ser efectuado por 
otras instancias administrativas que, por disposición legal 
expresa, tengan competencia sobre la materia objeto de 
la denuncia. 

Alt[culo.- Beneíiclarios 
La protección a que se refiere la presente Ley alcanza 

a: 

de contrata'ción. ' 
" 

d) Cualquier ciudadano que tuviera conocimiento de 
los hechos arbitrarios o ilegales. 

Articulo 6O.- Excepciones de aplicación de la Ley 
Estan exentas de los beneficios que otorga la presente 

Ley las denuncias: 

a) Que afectan directamente la defensa nacional, 
el wden interno y las adiwidades de inteligencia 
que pueden ser desarrolladas por las diferentes 
entidades públicas en el ámbito de sus funciones 
y competencias, con excepción de las denuncias 
referidas a los procesos de adquisición o 
mantenimiento de equipos, bienes o servicios. 

b) Que afectan la politica exterior y las relaciones 
internacionales. 

c)Que se sustentan en información obtenida 

que establezca el reglamento. . 
b) Independientemente del régimen laboral al que 

pertenece. no puede ser cesado, despedido 
o removido de su cargo a consecuencia de la 
denuncia calificada y admitida. En caso de que 
el denunciante se encuentre contratado bajo lat 
modalidad de Locación de SeMcios o Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS), el contrato o 
su renovación, de haberse producido ésta, no se 
suspende por causa de la denuncia realizada. 
La Contraloría General de la República adopta 
las medidas necesarias de apoyo al denunciante 
para recurrir a las instancias laborales 
correspondientes. 

c) Cuando las represalias contra el denunciante, 
independientemente del régimen laboral al que 
pertenece, se materializan en actos de hostilización 
comprendidos en el Decreto Legislativo núm. 728 

. y en otras normas conexas. el denunciante pone 
en conocimiento de la Contraloria General de la 
República dicha situación. la que procede a su 
remisión al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Em~le0 oara aue realice la inswcción laboral 

. , 
de la materia. 

d) En los casos en que el denunciante sea copartícipe 
de los hechos denunciados, la reducción gradual 
de la sanción administrativa. de acuerdo al grado 
de participación en los hechos constitutivos de los 
hechos arbitrarios o ilegales. 

e) En los casos en que los hechos denunciados 
constituyan infracción prevista en norma 
administrativa y sea sancionada con multa, 
el denunciante obtiene como recompensa un 
porcentaje de lo efectivamente cobrado, según lo 
establezca el reglamento de la presente Ley. 

El beneficio establecido en el literal e) no es aplicable 
cuando el denunciante se ha beneficiado de alguna 
manera con el acto de corrupción denunciado. 

Para el caso del denunciante referido en el literal d). 
caducan los beneficios a otorgarse cuando, luego de 

e.- Requisitos de la denuncia 
Las denuncias presentadas son calificadas y admitidas 

lesionando los derechos fundamentales. 
d) Que se formulan lesionando el secreto profesional. 
e) Que presentan personas beneficiadas o protegidas 

~ o r  leves esoecMcas. 

Dor la Contraloria General de la Reoública. siemore oue 

conduida la investigación de la denuncia por la insitancia 
correspondiente, se confirma su participación en los 
hechos denunciados y éste no lo hubiera declarado en el 
momento de   re sentar su denuncia. 

. . 
búnan los siguientes requisitos: ' 

a) Que estén referidas a acciones u omisiones que 
revelen hechos arbitrarios o ilegales. 

b) Que se formulen por escrito y estén debidamente 
sustentadas. 

c) Que incluyan la idenoficación o individualización de 
los autores y, si fuera el caso, de quienes participen 
en los hechos denunciados. 

d) Que los hechos denunciados no sean materia de 
proceso judicial o administrativo en trámite, tampoco 
que versen sobre hechos que fueron objeto de 
sentencia iudicial consentida o eiecutoriada. 

e) Que conténgan la suscripción del compromiso del 
denunciante a brindar información cuando lo solicite 
laautoridad wmpetente.Antela negativa, renuencia 
o desistimiento del mismo, la investigación es 
promovida por la autoridad competente. 

e.- Medldaa de protección y beneficios 
Calificada la denuncia por la instancia correspondiente, 

se procede a otorgar al denunciante las siguientes 
madidas de protección y beneficios: 

En el ca& de que la denuncia sea presentada por 
cualquier ciudadano, son de aplicación las medidas de 
pmtección y beneficios establecidos en los literales a) y 
e). 

Artículo So.- Confidencialidad 
La información proporcionada por el denunciante 

y el trámite de evaluación a cargo de la instancia 
correspondiente y hasta su conclusión tienen carácter 
confidencial. bajo responsabilidad. salvo los casos de 
denuncia maliciosa. 

m.- Denuncia mallclosa 
El que denuncia ante la Contraloría General de la 

República un hecho arbitrario o ilegal a sabiendas que no 
se ha cometido, o el que simula pruebas o indicios de su 
comisión que puedan servir de motivo para un proceso de 
investigación administrativa, es sancionado con una multa 
no mayor a cinco (5) Unidades lmpositivas Tributarlas 
(UIT) sin perjuicio de las responsabilidades civiles y 
penales a que hubiera lugar. 

-lo Il0.- Compromiso de dlfusión 
Las entidades ~úbllcas a las aue se refiere el artlwlo Z0 

deben establecer ¡os procedimientos internos necesarios 
Dara difundir entre sus trabaiadores los alcances v 
beneficios otorgados por esta ~ e ~ .  

Es obliaación del titularde laentidad oúblicadisooner la 
a) La reserva de su identidad. Para ello se asigna un adopción i e  medidas para la difusión de las disp&iciones 

d i o o  de identificación a la oersona denunciante de la oresente Lev. baio reswnsabilidad administrativa .. . 
y se-implementan las demás' medidas necesarias ' funcional. 
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Artículo 12O. -  lndlcios de comislón de delitos 
Si a consecuencia de la denuncia la Contraloria 

General de la República concluye en que existen indicios 
de la comisión de algún hecho delictivo. da cuenta del 
mismo al Ministerio Público a efectos de que inicie la 
investigación fiscal. 

En este caso, el denunciante puede acogerse a 
la Ley núm. 27378, Ley que Establece Beneficios por 
Colaboración Eficaz en el Ambito de la Criminalidad 
Organizada, sin perjuicio de mantener las medidas de 
protección y beneficios previstos en la presente Ley. 

Artículo 13O.- Exclusión de protección y 
beneficios 

No les alcanza las medidas de protección y beneficios 
establecidos en el articulo 8O a los denunciantes que sean 
autores de los hechos arbitrarios o ilegales. 

DISPOSlCIÓN MODlFlCATORlA 

úNICA.- Modificación del artículo lo de la Ley núm. 
27378 

Modiiicase el articulo lo de la Ley núm. 27378, Ley 
ue Establece Beneficios por Colaboración Eficaz en el l m  bit0 de la Criminalidad Organizada, en los terminos 

siguientes: 

"Articulo lo.- Objeto de la Ley 
La presente' Ley tiene por objeto regular los beneficios 

por colaboración eficaz ofrecida por las personas 
relacionadas con la comisión de los siguientes delitos: 

1) Perpetrados por una o varias personas o por 
organizaciones criminales, siempre que en su 
realización se hayan utilizado recursos públicos 
o hayan intervenido funcionarios o servidores 
públicos o cualquier persona con el consentimiento 
o aquiescencia de éstos. 

2) Contra la libertad personal, previstos en los artículos 
153O y 153O-A del Código Penal; de peligro común. 
previstos en los artlculos 279'. 279O-A y 27948 del 
Código Penal; contra la administración pública, 
previstos en el Capftulo II del Titulo XVlll del Libm 
Segundo del Código Penal; y. delitos agravados 
orevistos en la Lev núm. 27472. Lev aue Deroaa los 
~ecretos ~e~islaGvos núms. 896 y*897, que &van 
las Penas v Restrinaen los Derechos Procesales 
en los ~asÓs de   tos Agravados, siempre que 
dichos delitos se cometan por una pluralidad de 
personas o que el agente integre una organización 
criminal. 

3) Contra la humanidad, previstos en los Capitulos 1, II 
y III del Titulo XIV-A del Libro Segundo del Código 
Penal; y contra el Estado y la defensa nacional, 
previstos en los Capitulos I y II del Titulo XV del 
Libro Segundo del Código Penal. 

4) De terrorismo. previsto en el Decreto Ley núm. 
25475, sobrepenalidadparalosdelitosde terrorismo 
y los procedimientos para la investigación, la 
instrucción y el juicio, sus modificatorias y normas 
conexas; de apologia de los delitos seiialados en 
el artículo 316O del Código Penal; y de lavado de 
activos, previsto en la Ley núm. 27765. Ley Penal 
contra el Lavado de Activos. También se comprende 
en el presente inciso a quien haya participado en 
la comisión de otms delitos distintos de los antes 
mencionados y se presente al Ministeno Público, 
colabore activamente con la autoridad pública y 
proporcione información eficaz sobre los delitos 
mencionados anteriormente. 
Son competentes para intervenir en este 
procedimiento especial los fiscales y jueces que 
conocen de los delitos de terrorismo. 

6) Delitos aduaneros, previstos y penados en la ley 
penal especial respectiva. 
No ~0drán acogerse a ninguno de los beneficios 
por iolaboracióti eficaz los que incurran en el delito 
de financiamiento de los delitos aduaneros. 

6)De tráfico ilicito de drogas. previsto en la Sección II 
del Capitulo III del Titulo XII del Libro Segundo del 
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Código Penal, siempre que dicho delito se cometa 1 por una pluralidad de personas. 
1 7) Otros cuando el agente integre una organización 

criminal. 
El Fiscal de la Nación, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 5O del Decreto Legislativo 

1 núm. 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, 
dictará las instrucciones necesarias que orienten 
a los fiscales acerca de los delitos materia de la 
presente Ley. Asimismo, designara al fiscal superior 
coordinador, reglamentando sus funciones, a fin 
de que oriente y concerte estrategias y formas 
de actuación de los fiscales en la aplicación de la 
presente Ley y comunique periódicamente a su 
despacho todo lo referente a la participación del 
Ministerio Público en este dmbiio." 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- Reglamentación 
El Poder Ejecutivo dicta el reglamento de la presente 

Ley en un plazo máximo de treinta (30) dias contados a 
partir de la fecha de su vigencia. 

Comuniquese al setior Presidente de la República 
para su promulgación. 

En Lima, a los tres dias del mes de junio de dos mil 
diez. 

LUIS ALVA CASTRO 
Presidente del Congreso de la República 

CECILIACHACÓN DE VETTORI 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República 

AL SENOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LAREPÚBL~CA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima, a los veintiún 
dias del mes de junio del afio dos mil diez. 

AIAN GARC~A PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

JAVIER VELASQUEZ QUESQUEN 
Presidente del Consejo de Ministros 

Modifican el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del 
Instituto Nacional de Radio v Televisión - 
del Perú - IRTP 

DECRETO SUPREMO 
No 069-2010PCM 

EL PRESIDENTE DE IA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo No 066-2001-ED, se 
aprobó el Texto único de Procedimientos Administrativos 


